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CONSIDERANDO; 

vis el 2) de remo de 1992, 7 3 de diciertre del rizo alo se han otorga ans el 
¿btacio *éciso quinto del Cantón Gusya gil, doctor *i¿pel Vesreza haquena, las excácuras 

licas de auento de ampital, ec de BRUALIADA INCA SA a 
A Joan . , 

  

4E en ougliciento a lo dispesto en la tesolución No. S-rHOmÍ del 20 de 
enero de 1933, se ha Ablicado en el disaio 1 Exueeso de la ciuiad de Gua uill, ticiaas . 
corres, ortientes a los días viemes la, sabado 20 y dasingo 21 de febmaxo de 195, el .. 

0 extracto de la referida escrinwa ¿blica 

ÚE mo se ha gecibido votificación alyma de qosición de la inscripción de la / 
escriba ¡alica ames pencionsda, sí aperos de la reía sentado oc el Setior 
Secretario de la Sy srinteadencía de Copias, Uicins de Amjyagíál, el 10 da veran de 

. 193 

GE el Departarecto de Inspección y Control im ¿eesentado Infioruas fsocables lios. 22 
a LizaJá del 20 de resierbre de 192, M-lelilA del 5 del misso nus y año, que amplíen el 

infor io. mAmA del 9 de “falio del ús: año; 

¿E el Do ertaronto Jurídico seviente oficio be SAEZ del 25 de eytlmbe 
de 1%5, ba edtido informe faurcable jara la omtinuación del tráiito, UN VEZ «e 
aonsidera que ss ba dado Guy liráento a los repisitos lepales pespactivos; 

' in egacicio de las atribucicoes delejaas ¿or el señor Acrintemiete de Crpeldas (5) 
. rediante esohución E. ¿GAIA del 24 de soyciebee de 133, 

RESUELVE: 

ACI PUED, > APSBIRs ay el carbio de deronineción de LNCHILIANA ¿CASAL 
Seño € PESA MIGISTML SA 8; ty el amnto de cypital ar 000 LOS DE SUDES ' - 
dividido en echo yál acciones de un cád sucres cada un; cj el mento de aipital jor > 
SETA Y 105 HILONES 11 SUCRE dividido en setenta y des sil nueves acciones de un cal. - 
sucros cada un; y, 4) la reforza del estatuto castanto en la referidas escrituras, 7 

ARTIC SU” DISPARA que el cotuio: ¿Sci o qiinto del cartón Guayagil, tome 
.” is al sarzgn de las ratrices de las escrituras ¿Colicas «uo se aycueban del contenido de 

vsate iesoitución y siente maín de esta acotación. 

bs 1 MIO IEC. CESLUNER que el imáistescor eromtál del Cantón Opa imcrida 
didas : de escrituras ¿blicas ¿nto cun la ¿accent arsolución; eco una onpia de 

vas y dewelia las restantes con le rasín ds la inscri¿ción que ss ordena, 
¿EX 

¡2 e NA CISRUTR que el ioterio Décimo yuinto del Cantón Gaya gil, ate 
al vera víz de la escriama ¡Clica del 15 de tebmero de 1, jor la cul se
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ATIALO QUAD. - MESECERR que los señores s de la logiadsWl 
Resolución al man de todas Lecciones de bisres ¡pases Ne e 
anterioridad a esta fecha la compatiía que hoy cable su demminación. A - 

ALO SED. DESTER qe a estar, de Je ic iiblica, se abla por ue vez, en uo enyor 
domicilio principal de la comía, Un ejemplar de la publicación deberá entre, arse a 
este Despacio. . 

  

ss o - CERTIFICO + Que dm fecha de hóy , 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 23.742 a 23.743, nú 

mero 2.736. del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada 

0 bajo el nímero 24.217 del Repertorio .- Guayaquil, Octubre sels de 

mil novecientos neventa i tres .- El Registrador Mertanti2 qa      AS. MECIOR MIGVE. ALCIVAR ANSRADE 

XA CERTIFICO 1 Que eon fecha de hoy , 

, Se tomó neta de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 4.243 y



  

ado t 

Bi o o. : , a”. T : AN edo 

4.244 del Registro Mercantil, Labro. de-Industriales de 1.582 Y» 3.174 

del mismo Registro de 1.991; Y» 23.744 de igual Registro de 1,993, al 

rnatgen de las inscripciones respectivas ... ”: Guayaquil , o y 
Uter. 

  

mil novectentes noventa 1 tres qu El Registrador Mercanktd . 
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